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Garantizar una atención integral, especializada y con enfoque humano a las personas que 
acuden a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos por presuntas violaciones a sus 
derechos fundamentales, asegurando en todo momento el respeto a los principios de 
confidencialidad, legalidad, imparcialidad y trato digno. 

Este objetivo contempla el fortalecimiento de los mecanismos de recepción, investigación y 
resolución de quejas, así como la emisión de recomendaciones, propuestas de conciliación 
y medidas de reparación integral que contribuyan a la restitución de derechos y a la no 
repetición de conductas violatorias. 

Asimismo, se reforzarán las acciones de protección a personas defensoras de derechos 
humanos, periodistas y grupos en situación de vulnerabilidad, mediante la coordinación 
interinstitucional y la implementación de estrategias preventivas y de acompañamiento. 

IV. PRESENTACIÓN 

El Programa Anual de Actividades 2026 constituye el marco de referencia que guía la 
actuación de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, asegurando la 
congruencia entre los objetivos estratégicos, las acciones operativas y los recursos 
disponibles. 

Este documento refleja el compromiso institucional de consolidar una defensoría del pueblo 
cercana, accesible y confiable, en la que las personas se reconozcan como el eje central 
de la actuación pública. La Comisión reafirma su convicción de que la promoción y defensa 
de los derechos humanos solo es posible mediante una actuación sensible, profesional y 
comprometida con las necesidades reales de la población. 

Asimismo, se convoca a las autoridades, a la sociedad civil organizada, al sector 
académico, a la iniciativa privada y a la ciudadanía en general a sumar esfuerzos para la 
construcción de un Tabasco más justo, incluyente y respetuoso de ·la dignidad humana. 

V. SENSIBILIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Durante el ejercicio 2026, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco 
fortalecerá de manera prioritaria su función preventiva a través de acciones integrales de 
sensibilización, promoción y difusión de los derechos humanos, reconociendo que la 
prevención constituye uno de los pilares fundamentales para la erradicación de prácticas 
violatorias y para la construcción de una sociedad basada en el respeto a la dignidad 
humana. 

La sensibilización en derechos humanos se concibe como un proceso continuo que busca 
generar cambios profundos y sostenibles en las actitudes, percepciones y conductas de la 
población. En este sentido, las acciones de promoción y difusión no se limitan a la 
transmisión de información, sino que están orientadas a fomentar la reflexión crítica, el 
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5.2 CONFERENCIAS, CAPACITACIONES, PLÁTICAS Y TALLERES 

Las conferencias, capacitaciones, pláticas y talleres continuarán siendo una de las 
herramientas más relevantes para la promoción y educación en derechos humanos durante 
el año 2026. A través de estas acciones, la Comisión busca acercar el conocimiento en la 
materia a diversos sectores de la sociedad, fomentando una comprensión clara de los 
derechos y obligaciones que derivan del marco jurídico nacional e internacional. 

Estas actividades estarán dirigidas a instituciones públicas, centros educativos, 
organizaciones de la sociedad civil, personal del sector privado y población en general, 
atendiendo las particularidades y necesidades de cada grupo. Se priorizará el uso de 
metodologías participativas que faciliten el diálogo, el intercambio de experiencias y la 
construcción colectiva de soluciones frente a problemáticas relacionadas con los derechos 
humanos. 

Las temáticas abordadas incluirán, entre otras, la introducción a los derechos humanos, los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, la igualdad de género, la prevención de la 
violencia, la no discriminación, el derecho a la salud, la cultura de la legalidad, el derecho 
de petición y las obligaciones de las personas servidoras públicas. 

El objetivo de estas acciones es no solo informar, sino también fortalecer capacidades, 
promover actitudes responsables y contribuir a la prevención de violaciones a derechos 
humanos desde un enfoque educativo y transformador. 

TEMA 
TOTAL DE PERSONAS 
EVENTOS BENEFICIADAS 

INTRODUCCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 267 18,594 

DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS, NINOS Y 
67 3,514 

ADOLESCENTES 

VIOLENCIA ESCOLAR 37 1,036 

DERECHOS HUMANOS EN LA FAMILIA 32 784 

LA IMPORTANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
77 6,314 

EN LA EDUCACIÓN 

DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD Y GÉNERO 67 5,334 

DERECHO DE PETICION 27 504 

DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 13 532 

DERECHO HUMANO A LA SALUD 37 546 

DERECHOS HUMANOS Y LA NO 
27 294 

DISCRIMINACIÓN 

DERECHOS HUMANOS E INTEGRIDAD 
22 462 

PERSONAL 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
22 504 

PACIENTES 
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6.1 Impulso a la investigación en derechos humanos 

El Centro de Estudios desarrollará investigaciones que aborden problemáticas prioritarias 
en el contexto estatal, tales como la discriminación, la violencia estructural, el acceso a la 
justicia, los derechos de grupos en situación de vulnerabilidad y el desempeño de las 
autoridades frente a sus obligaciones en materia de derechos humanos. 

Estas investigaciones tendrán un enfoque práctico y prepositivo, orientado a la identificación 
de causas estructurales, la documentación de patrones de violación y la formulación de 
recomendaciones que contribuyan a la prevención de futuras vulneraciones. 

Como parte de estas acciones, se proyecta la elaboración y publicación de al menos un 
informe especializado en derechos humanos, que será difundido entre autoridades, 
instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y población interesada. 

6.2 Desarrollo de material didáctico y de divulgación 

Con el propósito de fortalecer la promoción y difusión de los derechos humanos, el Centro 
de Estudios diseñará y producirá material didáctico y de divulgación dirigido a diversos 
sectores de la población. 

Este material incluirá, entre otros, cartillas informativas, infografías, folletos, posters, lonas, 
contenido audiovisual y material digital, con un lenguaje claro, accesible e incluyente, que 
facilite la comprensión de los derechos humanos y sus mecanismos de protección. 

Para el año 2026, se tiene proyectada la elaboración, diseño y publicación de 40 materiales 
de divulgación en derechos humanos, los cuales serán utilizados en actividades de 
sensibilización, capacitación y difusión institucional. 

6.3 Informes especiales, recomendaciones generales y propuestas legislativas 

Atendiendo a la detección y atención de problemáticas recurrentes y patrones de violación 
a derechos humanos, el Centro de Estudios colaborará mediante la elaboración de informes 
especiales, recomendaciones generales y propuestas legislativas o reglamentarias. 

Durante 2026, se contempla la elaboración de 1 informe especial, 1 recomendación general 
y 1 iniciativa de ley y/o propuesta normativa, con el objetivo de incidir en la mejora del marco 
jurídico e institucional para la protección de los derechos humanos en el estado de Tabasco. 

6.4 Publicaciones periódicas 

6.4.1. Gaceta. El Centro de Estudios continuará con la publicación de la Gaceta de 
Derechos Humanos, como un espacio de análisis, reflexión y difusión de temas relevantes 
en la materia. Esta publicación se realizará de manera cuatrimestral, conforme al siguiente 
calendario: 
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La meta proyectada para este año 2026 es de 30 expedientes de petición que se resuelvan 
durante el trámite de integración. 

7.5 Unidad de Seguimiento de Propuestas de Conciliación y Recomendaciones 

La Unidad de Seguimiento de Propuestas de Conciliación y Recomendaciones constituye 
un componente esencial para garantizar la efectividad de las resoluciones emitidas por la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco. Durante el año 2026, esta Unidad 
reforzará sus acciones para asegurar que las autoridades responsables cumplan 
cabalmente con las recomendaciones, propuestas de conciliación y demás mecanismos de 
reparación integral emitidos por este Organismo Público Autónomo. 

El seguimiento al cumplimiento de las resoluciones no se limita a la verificación formal de 
acciones realizadas, sino que implica un análisis sustantivo de las .medidas adoptadas por 
las autoridades, con el fin de corroborar que éstas efectivamente restituyan los derechos 
vulnerados y contribuyan a la no repetición de los hechos. 

Para el ejercicio 2026, se contempla la realización de 260 acciones de seguimiento, entre 
las que se incluyen requerimientos formales, mesas de trabajo interinstitucionales, visitas 
de supervisión, inspecciones, reuniones de evaluación y comunicación directa con las 
autoridades responsables. 

7.6 Unidad de Género y no Discriminación 

La Unidad trabaja de manera constante para promover y proteger los derechos de los 
grupos vulnerables, con el firme objetivo de reducir desigualdades y combatir la 
discriminación. 

Para lograrlo, llevará a cabo diversas acciones dirigidas a toda la comunidad: talleres, 
pláticas, capacitaciones, foros, conferencias y mesas de diálogo que generen espacios de 
participación y reflexión; así como la producción y difusión de material informativo, tanto 
impreso como digital, y cápsulas educativas que acerquen la información a todos los 
públicos. 

Además, se entregarán constancias y reconocimientos a las personas participantes, 
incentivando la participación y el compromiso con la defensa de los derechos humanos. 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES PERMANENTES 

• Convocar al personal de la CEDH Tabasco a portar un lazo, prenda o distintivo 
de color naranja, como parte de la campaña "Día Naranja", el día 25 de cada 
mes. 
• Difundir mensualmente una efeméride relacionada con los derechos humanos 
de los grupos en situación de vulnerabilidad, a través d ~ los medios 
institucionales. 
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otros actores estratégicos, con el objetivo de sumar esfuerzos en la promoción, protección 
y defensa de los derechos humanos. 

Durante 2026, se celebrarán 48 convenios de colaboración que permitan el desarrollo de 
proyectos conjuntos, el intercambio de conocimientos y buenas prácticas, así como la 
realización de eventos académicos, campañas de sensibilización y programas de 
capacitación. 

IX. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVO 

El Área Coordinadora de Archivo desempeña un papel fundamental en la organización, 
conservación y acceso a la documentación generada por la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Tabasco. Durante el año 2026, se fortalecerán las acciones 
orientadas a garantizar una gestión documental eficiente, transparente y conforme a la 
normatividad vigente. 

Las actividades del Área se enfocarán en la correcta integración de expedientes, la 
aplicación de criterios archivísticos adecuados y la capacitación constante del personal en 
materia de gestión documental y administración de archivos. 

Estas acciones permitirán asegurar la integridad, disponibilidad y localización oportuna de 
la información, contribuyendo a la rendición de cuentas, la transparencia y el ejercicio 
efectivo del derecho de acceso a la información pública. 

ABRIL-NOVIEMBRE 
ACTIVIDADES 

4 5 6 7 8 9 10 11 
11 

Curso-Taller: 
Ley General de Archivos 
Retroalimentación 

Curso-Taller: 
Integración de Expedientes 

Curso-Taller: 
Evaluación Diagnostica en Materia 
Archivística 

Elaboración del Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico (PADA) 

X. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco reafirma su compromiso con 
los principios de transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas. Durante el año 
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